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or General-
to Investigación Agropecuaria

s. D.

irector: 'ii

uso recibo de su Nota I'lo. 478-g5, calendad a 26 de septiem¡re;i ,,t por medio de la cual eleva consulta y no$ plantea susil :

rgidas a rafz de la.situación suscitada por la restitucióni'i
flnca No.5059, inscri.ta en el- Registro Prlbliio, Sección de la;i
rflad, Provincj-a de Panamá, Tomo I4L, Folio L68; a 1a Señoraii
:TTA PÉREZ DE I,IORALES. I'

' ¡l

cha finca, ubicada especfficamente en el Corregimiento Oeii
fue objeto de dos actos expropiatorios por parte delfi

ivo: el primero de ellos parcial, a través del Decretoil
ivo No.146 del I de septiembre de L97L (Gaceta Oficial No.ii. de 8 de octubre de L97L), por el cual se expropiaronf,
te 500 hectáreas de1 mencionado inmueble a.favor de faii
s Comisión de Reforma Agraria; el segundo sobre e1 resto deij

lrE, Decreto Ejecutivo No.2 de 13 de enero de Lg75 (Gacetal:
I No.t7,759 de t4 de €nero de L9751 , a favor del Ministerioi,l
¡r*n] 1n lavnn¡ar'á-.i 

^ 
1^^ !.: 

-^- 
l^ hs^--^-!^ -t lirrollo Agropecuario y para los fines de proyecto para elli

llo Integral de Bayano. Desde esa fecha (192S) afirmai;que: *er rnstituto ha usufructuado esas tierras y construidoii
tes instalaciones", sin dar mayores explicaciones sobre 1al

leza de su tltuLo.
n fundamento en la potestad que los artlculos 49 de laii

tución de 1946 y 46 de Ia Constitución de 1972 le conferlan,,
utivo decreté 1a llamada expropiación I'extraordinaria" o de¡:iia" por motivos de "interés sociat urgentet'. EI actualr';:
o 47 de Ia Constitución Potftica de L972, luego de 1os actosr,torios de 1978; el acto constitucional de 1983; y los ac.tosi,
ivos de 1993 y L994¿ rro difieren sustancialmente en,.su
n de los citados artlcul.os 49 y 46, For 1o que para mayorión reproducimos el texto de dicha norma que a tenor

"ARTICULO 46 . En caso de guerra, de grave
perturbación del orden prlblico o de interés
social urgente, gu€ exijan medidas rápidas, e1
Ejecutivo puede decretar la expropiación u
ocupación de la propiedad privada.
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Cuando fuese factibLe Ia devolucLón deL
objeto ocupado, La ocupación será sóLo por €l
tiempo que duren Las circunstancias que la
hubieren causado.

EI EEtado eÉt siempre responsable por toda
expropiaclón que asl tleve a cabo el Ejecut,ivo
y por Los daños y perjulclos causados por Ia
ocupación, y pagará su vaLor cuando haya
cosado el moti.vo determinante de La
expropiación u ocupacLón. t'

, ri,

A¡nbos Decretos PresidenciaLes en sun part,es notivas definigroir
el ttinterés social urgentet! 6n cada caso. EL Decrsto No.146.de '1.,91:$;
ilff"nr de un grupo de campesinos precaristas que hablan inva{idp-
y-irabaJaeo Ia moncLonada.porclón de tlerra de La flnca No.$Q,!'pii
l¡asta sse momento lnexplotadas, y sobre Los cual-es .se q9t{Iafl
atrenazas de l-anzarnientós. Por su part€ en eL Decreto No2 de 197ñ, fe
ñlzo alusión a La problemát,ica que represent,aba la reubicacipn,.{e
iamilias campesina.s que serfan afectadas por .la reallzaclóni tlp
óbps prlblicas de gran envergadura y significación económica en e,I
árá¿ iembalge de la htdroátéct,rláa áel Bayano, aeropuertor.,[é
iocum"n y la carretera Panamerícana). ;il

En investigaciones pertinentes henos corroborado qü9i
ef ectivamente, mádiante Delreto No. 3 del 3 de f ebrero de 1.9?p

ipublicado 6n la Gaceta Of iciaL No,22 ,227 de 1"6 de f ebrero'- $B
iÓg¡I; eI presidente de Reprlblica y eL Minfstro de Desarróflp
Agropecuario, actuando de manera conjunta, ordenaron se restltuyeTfl
a-loi sucesores de CaroLina Pérez de Morales, Legftir¡a propletariá
inscrita aL momento de J.a expropiaclón, parte de Ia finca No.5059!
denominada Chichebre. En extenso considerando, y part'lendo'idel
orror de gue solamente hablan sido expropiadas 500 hectáreas poq.uf
rlnlco Decreto (No.145 de 1911"1 , se afj.rma que é1 i.nterés soelal
urgente habfa di¿o satisfecho 'y qu€ por tanto no se amerit-abai-1,?
ocupación de los reetantes 3006 hectáreas Líbres no €xpropia_Clas de+
funáo por las d:Lstlntas eqtidades , óarticulares 

= 
v eÉbli$l'*

sefialánáosé a Ia niiecCiOn Nacional de Reformas Agraria y aL ooffi,f'É6
Ejecutivo de La Corporación para eL DesarrolLo Integral deI Bayént
como Los responsablós de la éJecucfón de La restltución posego{'lfi

Esta falta fue advertida y corregiat, cuando al expedlfsilnl
Decreto Ejecutivo $o.44 de 9 de Junio de 1993 (Gaceta Oflcf*,n
22,3L7 ee ?g de junio de 1993) directamente se derogan Los,D€cT9{9?
no. e de 13 de enero de 1,975 y No. 3 de 3 f ebrero de 1993¡
indicándose en sus conSiderandos gue no era necesario, a fin "dé
satisf acer eI ttinteréS sociaL urgsntett, expropiar el resto de'i, [a
finca No.5059, sobr6 todo cuando ya bajo €sa misma premisa'qe
habfan adquirido 500 hectáreas del terreno. Esta nueva resoluci6n;!
además de-derogar los nombrados Decretos, rectifica el mandamientp
{e restltución-, aL ordenar que se pusiera en la posesión mateqfal
del mismo a CaroLina Páxez de MoraLés y no a sus sucesores. F ii

Una vez hechas estas prevías considerasiones, procedo,:{,ñ
contestarÉusinterrogantegene].ordensiguiente:
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3. , illilll
:ll,l

riii
L,- "Está el Instituto de Investigación Agropecuaria de : I il
Panamá, €n la inevltable obtigación de . pagar- a 19" i I llpiásüntog herederos de Ia seff-ora Caroliña - Pérez de ' ' 'i

Morales ün canon de arrendamiento?rr 
i

gobre esta prinera pregunta, debemog sefialar - 
que ';fij

^rrándamiento es uñ contrato, Utl acto jurldico bll-ateral ' qUyoll
1líiáipaf eLemento es el acuérdo o declaraclón común de voluntades¡ i

firá'-lié"" por objeto prLmordial Ia creaclón de obligaciones entfe 
I

ial partes . ,, 
I

¡
l

jii

: ;.:f

La augencia de este concurso de voluntades conl-leva la'
inoxistencia de contrato .v. d." l"q onlig3-c]91":,9t:-t-,é1 .:*:1311
¡ada vez que aqueL (consen{imiento}, es parte de la esencia de- esüe
lllitratoi. Si gu Inetitución 6n ningrln ¡nomento ha celebra$o
lv--- - :
contrato oe arrendaniento con la nu€vament,e dueña de La finca ?9!?
n eüs representantes legales, usted no puede, hi debe reconoceril
niñgu". o¡tigación bajo ese concel¡t,o (V' artfcuLo 974, tLtZ Códfgo.l

tcivil). ' :ilir
En reciente fallo de 9 de febrero de 1995, la SaLa Tercerar de;l

lo Contenciosjo- Adninistrativo, de J.a Corte Supre¡na de Justicrar aI¡l
iionunciarse sobre eL reconociniento de créditos contra ef Tesoro;i
'nácionar, exteiná tos siguient€s conceptos ' t 

,l

"Si embargo, o1 reconoclmiento de crédit'o que
EoLicita ia empresa LIRIrÉ1.A. en esta demanda,
no se da con fundanento €n sollcitud de

.iservicio Y órdenes de trabajo.. ,,
EL códlgo FLscal seffa].a especlficamente en su
artlcuLó LA79 r gU6 eL reconoci¡nlento de 'un '.'i

crédito cont,ra eL Tesoro se hace por eI i:¡

Ministerio respectivo de acuerdo con los 'r 
'

regLamentos correspondientesr previa. la 
'

, Iiáuidación det caso, y sobre las nóminas,
I cuántae de cobro u otros documentos en que E e
' iünae e!. derecho de l,os acreedores ' Es declr '

o-bLigación que exige prueba documental; de 1o
contrario ., conllevarfa la víolación
flagrante de las normas generales 

-sobreAdmlnistración y Fiscallzaclón deL Tesoro
Nacional, consagradas en el Código FiscaL."

tes-cóncád;-á través de los Tribunales correspondientes, de no eeq
Dosible lLegar a un avenimiento entre aque]-}os y ugtedes.
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2.- 'cabe La dernanda de inconstitucionaLidad contra.39":+ , .i ll iii
lecreto PrásidEncial por nedlo del cuaL se rest'ituve el :' .i il i'r-¡i"r, a presuntos hereáeros de fa expiápiátariat" , i il tii
3.- ',Habrá sido declarado inconstitucionaL eL Decreto- 'l 'i ll iii

,,,, 

jlliuid*düJü-*p*idü 
*' n¡ I ll ll IflrlVLvE &*-""
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T""-c'u?"-fiá -P-ái;;--d; ¡'roiáié*',,i
A este respecto, é1 artlcuLo 2550 del códlgo;udictal.rii

precePtúa, ' 
ii

'|ART.ICULO 2550: Cual.quíer persona por medio de
apodbrado l,egal, puede imBugnar an-te La Corte
güprema de 5usútóta las Leyes, decretos de
galinete, decretos leYes, decretos,
ácuerdos, resoLuciones y demás act'os
pió"á"i.ntes de aut,oridad que considere
inconstitucionaLes y pedir la correspondlente
áéciart"lón de lnconstitucionalidad' rl

De acuerdo con esta norma, bien puede usted interpqnér 
^d

2.- nCabe La dernanda de inconstitucionalidad contra. aquel :i li il¡
^1 ; I ll il iñ""r"ilpiJsiarncial por nedlo.q"l--::il-::^:?:l*t"v. el ' ;i ii iiibien a presuntos hereáeros de La expro!¡ietaria?'r i il lii

É

3.- "Habrá sido declarado inconstitucionaL eL Decreto- 1:' ,i ll ili
ú".2: áá 13 de enero de t975, por el cuaL se expropió la ', 'i fl lii
hnáa no. sose?'' ;i tl lll

i

de iíi.ñiiiiiifotr"lldad contra eL Decreto No.44r -s€$ún ::st- 
-^--!rioárpiá"áé- ie"ifmá-niJ A. 1a lectura del artfculo citado, peroirl

coniidera egte Despacho que dicha acción Logre prosperar.

A Ia aut,oridad JUdicial soLo le corresponde ejercer. control'í
sobre Ia Legltinidad y regularidad deL acto administrativo, ,ño,l

ELlo es asl, por cuant.oqF:erPleno de la corte-t"8f"1",,*:jl
¡usticiá no tiene' fácultad pará entrar a conocer eL fo¡tdo I l9lfi
rnotivos de la 

""JiOn 
expropiátoria, pués.es una facuLtad. di:9,?Il191li

diráctámánte p"i-ál Coiistituyente. áL EJecutivo,. qecidir sobre ¡qjai

oportunidad poffti"u de fa lñá¿f¿a V ¿g La caLif{cación cotno;'da'i

'int;;¿;-"ó"i"i-"igánüe" de una especffica situación' I ;, 'i

sobre sus causa

De igual manera la derogación
oportunidád qué solo puede proceder
Drinci¡rio aquélLa que expide el acto)
ser revisado en su motivación.

'ii
r:it

dril
6nl

:d
(e

un juicio
Legftima

Sobre este Prlncipiofallo de 27 de octubre de
{enórnenos jurfdicss dg

La SaLa Tercera
1993, á1 hacer
La derogación

se origina de
de autoridad

y que por tanto tanPoco PuedQ¡l

de La Corte Suprema, €tri
La distinción entre IÓE iy la declaratorla de,,

inconetltuci.onalidad, dijo I

és?



5.

tr. . .I¿t derogación Se un regflam€nto o de una ,; !i
ley es diEtint,o aL de inconstLtuclonalidad de I ilLos nismos. En el segundo caso eesa La ¡ r i tl
vigencia de La 'Ley por ser inconpatible con .E I i il
una nsrma de jerarqufa constitucional y de Ia s&;": i ll
decLaratoria de inconstJ.tucionaLldad produce I I li
Ia nuLfdad (ex-nunc en Panamá) de La norma 'il
Legal o regrlamentaria, .mientras gue en la :, jl
derogacLón ésta plerde su vlgenciar €rI la ','ll
concepción tradicional por un m€ro canbio de I ilvoLuntad Legislativa o ejecutlva, ; ii
respectLva¡nente, o concepclones"más mod€rnas, i ll
en raz6n de la inagrotablLidad de la potestad '' , ji !!Legislatlva. f¡a, dgrog4glón ,orocedQ, oueq' -rgls ; .i ll
un. iulcio. de ororlunldad oolf3fca v no -Se un ' I lljuicio de vqlidez Rorniativa .como. Jo es La , i! ll
declarat-ogia dp incpnslitucfónalidad i T ¡ por ,l lirlltimo, La declaración de inconetitucionalidad ,l li
de una ley o de un reglamento corresponde I li
privativamente a La Corte Suprema, mientras i I]
que La derogación de una ley'es reaLizada por i Iotra ley, Y, por Lo tanto, puede y debe ser i I

aplícada por cualquler Juez ' ii i.rl

Cabe mencionar qué, aun cuando existen varios faLLos del Pleng I

ile La Corte que han decLarado inconetitucionaLes Decretos I

tjecutivos expropLat,orios de La mlsma época y de sinilar re{qqc!é1t 
!

al Decreto No.2 de L975, derogado por eL Decreto No,44 de L993,{6I i

cuatr ahora ueted piensa impugnar, J.oe mismos { los f allos , .de i

inconstitucionaLidad) han tenfdo como base La fljación uniLatetal 
I

de la indemnización por parte del Ejecutivo y nos sus causas. 
i,l,

Sobre este punto adjunto sent,encia del PLeno, dé 23 dé i'
noviembre de L992r For la cuaL se decLaran inconst,itucionales 19s i
artlculoe III y Iú áel DEcreto Ejecutivo No.18, de 16 de marzo dqi
1976. 

, i

4.- t'Que medidas puede tomar eL lngtituto, en e1 evento :: 
i

de haberse decLaráAo Inconstitucional eL Decreto No.2 de , í

13 de enero de 1"975 y exísta aLgrln Decreto Presidencial i i
qu6 restituya el bien?r' i I

Esta rlltima pregunta nos ha merecido un profundo análisisJ idebido a La situacj.ón anómala en qué se ha colocado a su IInstituclón por La imprevisión del Ejecutlvo. i I

,

Ir
ill

II

No nos aclara bajo que concepto eI Instituto de Investfgaciól
Agrol¡ecuaria ttusufructuabatt dichas t,lerras, pero parece cLaro' qluq

i

Por 1o menos se contaba
Poseedor de Las mignag,
ust€des.

Esto nos lleva afirmar gue'
realizado cuantiosas mejoras aL

con una autorLzación o concegiónr del;
dado qu€ nunca fueron t,raspasadaE q

J,,
': 

"i!en todo caso, gi gu dependencLa':há
ref eri.do ln¡nuebl"e, en el.
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"ñtehdimi€nto que se darla event,ualmente el dominio de ésta, r' i

Zlist" un claro interés p¡lblico de qu€ su Institución confu[.4úe
lpovecbando dicho fundo 'ffi,,| 

i

Por otra párter €e una obligación deL Estado reconodép{ l¡
ú ele?_?l J u 

-p19*1di9_ Ji.11*1 31gy*r**?- :"1 *".41. : l?. ^l:If i*:iilt á". se detrerla evaluar la poJl¡tttdad de eollcitar nuevamq,$.tp
;1 Ejecutivo que exprople dlcho bien, aunque eLlo no pared$Sra
lácomendable dentro dE un EEtado de Derecho, donde l,a segur{elad
iurfdica representa una fundamental garantla a favor d€ !J;l9rgffii;i;i'"áó!. j;: rl ll

Conslderamos qu€. debido aI supuesto de atenporalidadliililll
sponfa la expropiaclón de La finca, todas la ediflcaciones y d.e,1nlF[,1

lnejoras real.lzadas por el. Inst,ltuto están abrigadas corljii l:p[,1
prásunción legal de buena fe y qué a faLta norna Legal exactampntell
iplicable al caso debe estarse a 1o dispuesto en eL artlcuLolr3T9[,i
deL Código CiviL¿ {ü€ establece: , ,l li;:lll

TTARTICULO 373t El dueño del terreno en gue se 'll
edificare, gembrare o plantare de buena f6, i ll

ádnínistrados . ir,l
l*Conslderamos qu€. debido aI supuesto de atenporalidad;i

sponfa la expropiaclón de La finca, todas la edificaciones
lnejoras real.lzadas por el. Inst,ltuto están abrigadas
orásunción legal de buena fe y qué a faLta norna legal exacta
iplicable al caso debe estarse a 1o dispuesto en eL artlcuL

tendrá deiecho a hacer suya La obra, siembra o i iiplantaclón, previa indemnizaciones, o a r li
obl.iEar aL que fabricó o planté a pagarle el I liprecio deL terreno' y al que sembró' la rent,a I tl
corregpondiente.tt ¡i.' r.,'-ii.trt t,i li

Recomendamos puee agotar todas comunlcaclbnes poeiblee co$,{}op!'l
tegftimos propietarLosr 9ü€ como bien señala gu Asesoq Legal. qPF€Fii
identlficarse plena y certeramente por medfo de las.certificdciGnesll
del caso, a fin de LLegar a un acuerdo sobre La venüait rpii
arrendamlento del globo de terreno oeupado, y Qlle soLo como ext'$efnafl
alt.ernativa se piense en el mecanismo expropiatorLo previsto €lii"qfli
artlculo 45 dt Ia Constítución PoLftica, Llamada .expropfac+pgll
ordinaria por motlvo de utilidad prlblica, nedLante Juic,io .es,peQial.ll
e inde¡nnizáe1ón (V. artfcuLo L937 at 1950 deL Código Judicia:. V;,t9[ii
57deL9461 . Iill

Con La eslreranza de haber logrado con estas breves rfrr"*s"fb![l
orientaciones y aclaraciones solicitadas, me euscribo de usteftl.l 

li
:11Atentamente,

i
l¡

il

I

. _,::F UJAL I

f,rcDA, AtMefuolfTEI{B3iRO DE TLETCHEB,. ,i

').':

¡rf r$

" f.diíri

tfl
lri

iiil
lilr

rl
irll
rll

f;i

rl
I

iti

rll

ff
lit
fl
it
it
il
¡l
il

I
I
t.

I

I
I

:ná+1::. i,

1.. .

l

IPROCURATIOTá DE tAáDlrrilIsrRAcróN. ;iAudeF/23/cctt / :i

/ir.i

ui,. ; ii. 
,'. ¡ l

'.ri:i' : l!
,i,,,il

L<9 
' '; i;l li

Y-o ' l, lilh




